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De pasiones gramaticales: en torno a las

Obieiçoes contra esta Grammatica, & repostas

a ellas de Amaro de Roboredo

Rogelio Ponce de León Romeo
Universidade do Porto

1. Consideraciones iniciales

En la Península Ibérica, el final del siglo XVI constituye un momento de transformación en lo
que se refiere a la estructura y a los contenidos de las Artes latinas dominantes en los centros de
enseñanza; me refiero, en concreto, a las Introductiones latinae (Salamanca, 1481) de Antonio de
Nebrija y a los De institutione grammatica libri tres (Lisboa, 1572) del jesuita Manuel Álvares. En
lo que a la gramática latina de Antonio de Nebrija atañe, las profundas alteraciones a las que se
vio sometida son resultado, como es bien conocido 1, de la compleja polémica que durante déca-
das se vivió en las Universidades españolas, en el sentido de reformar las Introductiones latinae
o de elaborar un nuevo manual. Las autoridades regias optaron por la reforma del Antonio, labor
que le fue encomendada al jesuita Juan Luis de la Cerda y que culmina con la publicación de los
De institutione grammatica libri quinque (Antequera, 1601). El proceso de redacción de esta
recognitio no está exento de problemas, en la medida en que tres años antes se dio a la estampa
una primera versión intitulada Institutio grammatica (Madrid, 1598), sobre cuyo autor no hay
acuerdo entre los investigadores 2. Lo cierto es que, desde un punto de vista doctrinal, ambas ver-

1 La bibliografía sobre el tema es abundante; remito a los siguientes estudios pioneros, publicados en la primera mitad
del siglo XX: Cipriano RODRÍGUEZ ANICETO, «Reforma del arte de Antonio de Lebrija», Boletín de la Biblioteca Menéndez
y Pelayo. Número extraordinario en Homenaje a D. Miguel Artigas (1931), 226-245; Eugenio Agustín de ASÍS Y GONZÁLEZ,
«Nebrija y la crítica contemporánea de su obra», Boletín de la Biblioteca Menéndez y Pelayo, XVII (1935), 30-45; Félix G.
OLMEDO, Nebrija (1441-1522). Debelador de la barbarie. Comentador eclesiástico. Pedagogo. Poeta, Madrid, Editora
Nacional, 1942, 98-105. Recientemente, Luis GIL FERNÁNDEZ (cf. Panorama social del humanismo español (1500-1800),
Madrid, Tecnos, 1997 2, 110-126) ha llevado a cabo una pormenorizada exposición sobre esta polémica.

2 Eustaquio SÁNCHEZ SALOR defiende que las dos versiones fueron obra de diferentes autores; en concreto, afirma
que la Institutio grammatica no fue redactada por Juan Luis de la Cerda (cf. «La reforma del Arte de Nebrija», en
Humanismo y pervivencia del mundo clásico. Homenaje al profesor Antonio Fontán (eds. Jose María Maestre Maestre,
Joaquín Pascual Barea y Luis Charlo Brea), Alcañiz, Instituto de Estudios Humanísticos; Madrid, Ediciones del Laberinto /
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Cádiz, Universidad, Servicio de Publicaciones; Cáceres, Universidad de
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siones divergen, tal como recientemente ha puesto de manifiesto Eustaquio Sánchez Salor, que ha
analizado pormenorizadamente el contenido de cada una de ellas 3, poniendo de manifiesto la
impronta de la doctrina racionalista de Francisco Sánchez de las Brozas en la reforma de 1601 4.
Pero, en cualquier caso, tanto en la reforma de 1598 como en la de 1601, se pueden delimitar tres
características que las diferencian del Arte objeto de la revisión; a saber, i) la refundición o la omi-
sión –con la consiguiente reducción de la obra– de la materia contenida en las glosas que apri-
sionaban, en la recognitio nebrisense, los preceptos gramaticales; ii) la traducción al castellano de
gran parte de las reglas gramaticales; iii) la introducción, en fin, de propuestas doctrinales no exis-
tentes en las Introductiones in latinam grammaticen. 

Cabe, en lo que toca a la gramática de Manuel Álvares, preguntarse sobre el grado de seme-
janza entre el Antonio reformado y el proceso que culmina con la revisión de aquélla al cuidado
del también jesuita António Velez, que salió a la luz en la ciudad de Évora, en 1599 5; o, en otras
palabras, parece oportuno dilucidar si se cumplen, en la reforma del Pe Velez, las tres caracterís-
ticas que se acaban de mencionar. En verdad, no parece haber convergencias entre ambas recog-
nitiones. Por lo que se refiere a la primera cuestión, António Velez no sólo no reduce los comen-
tarios sobre la preceptiva gramatical, sino que agrega otros de su autoría: sin considerar el apén-
dice lexicográfico que el jesuita introduce al final de la edición, la materia gramatical se extiende
a lo largo de setecientas cuarenta páginas 6. En cuanto al criterio del uso del vernáculo en los pre-
ceptos gramaticales, puede afirmarse que António Velez no ahonda en el empleo del portugués,
por cuanto se limita a presentar la traducción de las autoridades –a fin de, en el apartado dedi-
cado a la conjugación verbal, ilustrar el uso de los modos–, así como a verter las formas latinas
de los paradigmas del verbo; por lo demás, ora las reglas gramaticales, ora las glosas permanecen
en la lengua latina. En relación, por fin, con la aparición de doctrina no registrada en las edicio-
nes en vida del Pe Álvares, aún no se dispone de estudios pormenorizados y concluyentes sobre
las fuentes de la recognitio uellesiana, si bien ya comienzan a ser publicados trabajos sobre dife-
rentes aspectos teóricos de ésta 7. Sea como fuere, se puede afirmar que no se registran los prin-
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Extremadura, Servicio de Publicaciones; Zaragoza, Universidad, Servicio de Publicaciones; Teruel, Instituto de Estudios
Turolenses, 2002, v. 2, 469-497). De la misma opinión parece ser también Juan María GÓMEZ GÓMEZ que recientemen-
te ha realizado un trabajo sobre esta cuestión (cf. «Más diferencias entre la reforma de las Introductiones de Nebrija de
1598 y la del Padre De la Cerda», en IV Congreso Internacional de Humanismo y Pervivencia del Mundo Clásico, en pren-
sa; estudio éste que no me ha sido posible consultar).

3 Cf. «La reforma», 470-489.
4  «Una buena parte de la doctrina recogida en Notas por Juan Luis de la Cerda es doctrina sanctiana: la doctrina de

los comparativos y superlativos; la doctrina sobre las clases de verbos; sobre los verbos neutros; y más, en la que no vamos
a insistir» (Eustaquio SÁNCHEZ SALOR, «La reforma», 487). También sobre esta cuestión, cf. Antonio RAMAJO CAÑO, «La
huella del Brocense en el "Arte" del P. La Cerda (1560-1643)», Revista Española de Lingüística, 21 (1991), 301-321.

5 El título completo es el siguiente: Emanuelis Aluari e Societate Iesu de institutione grammatica libri tres, Antonii
Vellesii ex eadem Societate Iesu in Eborensi Academia praefecti studiorum opera aucti et illustrati.

6 Conviene recordar que la primera edición de los De institutione grammatica libri tres –cum explicationibus– cons-
ta de doscientos cuarenta y tres folios.

7 Cf. Sebastião IKEN, «Index totius artis (1599-1755): algumas reflexões sobre o índice lexicográfico latino-português
da gramática de Manuel Álvares elaborado por António Velez», en Estudos de história da gramaticografia e lexicografia
portuguesas (eds. Rolf Kemmler, Barbara Schäfer-Priess y Axel Schönberger), Frankfurt am Main, Domus Editoria Europaea,
2002, 53-83. Sobre la proyección de ciertos aspectos lingüísticos de la reforma del Pe Velez en textos metagramaticales por-
tugueses del siglo XVII, cf. Rogelio PONCE DE LEÓN ROMEO, «De constructione linguae lusitanae: a teoria sintáctica na
Ars grammaticae pro lingua lusitana addiscenda (Lião 1672) do Pe Bento Pereira (S. I.)», en Actas do XX Encontro Nacional
da Associação Portuguesa de Lingüística (eds. Inês Duarte e Isabel Leiria), Lisboa, APL, 2005, 831-842; id., «A gramática na
ortografia: o caso da Ortografia da lingua portugueza (Lisboa 1671) de João Franco Barreto», en Actas do XXI Encontro
Nacional Associação Portuguesa de Linguística, Lisboa, APL, en prensa.



cipios racionalistas que sobre el sistema de la lengua defendía el Brocense. En consecuencia, a la
luz de lo anteriormente dicho 8, se ha de colegir que, en Portugal, a diferencia de lo que aconte-
ce en el país vecino, prevaleció, al final del siglo XVI, la gramática normativista como modelo de
enseñanza de la lengua latina.

En tal contexto pedagógico-gramatical, me parece particularmente interesante analizar las moti-
vaciones, en tierras lusas, de ciertos autores cuya posición diverge parcial o totalmente de la de
los preceptistas que adoptaron el texto velesiano en sus clases de latinidad. En los primeros quin-
ce años del siglo XVII se editan dos obras gramaticales que se distancian de éste, aproximándose
–de forma consciente o no– a los criterios –doctrinales o metodológicos– recogidos en la revisión
al cuidado del Pe La Cerda: en 1610, ve la luz en la ciudad de Lisboa el Arte de grammatica, pera
em breve saber latim, composta em linguagem e verso portugues de Pedro Sanches, al tiempo que,
cinco años más tarde, se publica en la misma ciudad la Verdadeira grammatica latina para se bem
saber em breve tempo, scritta na lingua portuguesa com exemplos na latina de Amaro de
Roboredo. Que la reacción de los docentes jesuitas más conservadores, ante tales Artes –y sobre
todo ante la Verdadeira grammatica latina–, no iba a ser precisamente pacífica lo muestra a las
claras el hecho de que el mismo Roboredo optase por justificar la fundamentación teórica y meto-
dológica de su gramática, con el fin de refutar las críticas más previsibles, en un opúsculo publi-
cado al final de aquélla, intitulado Obieiçoes contra esta Grammatica, & repostas a estas, sobre
cuyo contenido versa el presente trabajo.

2. Pasiones y rebeldía gramaticales

2.1. Pedro Sanches: una transición fallida a la sombra de la reforma de António Velez

Antes, en cualquier caso, de pasar a analizar las Repostas, creo oportuno exponer sucintamen-
te las características principales de las dos gramáticas mencionadas, en la medida en que se ale-
jan expresamente de la recognitio uellesiana, provocando la previsible reacción de la que se
ocupa –y que trata de combatir– la obrita objeto de este estudio. Sobre el Arte de grammatica,
pera em breve saber latim, ciertos estudiosos han realzado el avance metodológico propiciado por
ella, que puede resumirse en las siguientes características principales: «uso da língua portuguesa,
simplicidade e redução das regras gramaticais, e facilidade de memorização» 10. En efecto, tales
aspectos –cuyo objetivo se centra en mejorar y favorecer el aprendizaje de la lengua latina– dis-
tancian el Arte de Pedro Sanches de la edición de António Velez, aproximándola sintomática-
mente, por lo que se refiere a la renovación de la fundamentación didáctica, a los De institutione
grammatica libri quinque del Pe La Cerda... ¿Tan sólo en las cuestiones de índole metodológica?
Gonçalo Fernandes sostiene que, «relativamente aos conteúdos linguísticos, apesar de apresentar
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8 Soy consciente de que los resultados pueden no ser excesivamente fiables, pues el cotejo entre las recognitiones ibé-
ricas, para arrojar suficiente luz, debería ser exhaustivo –objetivo éste que sobrepasa con mucho los límites del presente
estudio–; sin embargo, las tendencias generales de cada una de ellas son, a mi juicio, bien visibles y divergentes.

9 De una de las licencias que aparecen en la edición se puede deducir que la redacción del Arte de Sanches es ante-
rior a 1606.

10 Gonçalo FERNANDES, «A primeira gramática latina escrita em Português», Revista Portuguesa de Humanidades, 2
(2002), 495.
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algumas alterações significativas [...], não nos pareceu que referisse qualquer conceito novo nem
uma nomenclatura diferente, seguindo a gramática latina do jesuíta Manuel Álvares e não a do
Brocense» 11. Cierto es que Sanches, como advierte el citado estudioso, afirma explícitamente
haberse basado en la gramática de Álvares:

Em quasi toda a Arte sigo ao Padre Manuel Alvarez, por me parecer boa orde a da sua, ajudandome tambe do
novo acrecentamento. De modo, q quando menos, pode servir esta de Cartapacio das marges, que se custumão
dar em lingoagem, pera declaração das regras em Latim 12.

Pero no es menos cierto que el autor, a renglón seguido, alude a una obra –sin citar el título,
aunque casi con toda probabilidad se trata del Arte para en breve saber latin (Salamanca, 1595)–
de su pariente Francisco Sánchez de las Brozas –por lo tanto, un texto doctrinalmente alejado del
Álvarez–:

Observando que la composición en verso –y concretamente en idioma patrio– potenciaba la capacidad intelectual
de los niños, de inmediato me apliqué a tal labor, con el fin de, hasta donde pudiese concretarse por obra de
nuestro tenue talento, recurrir a algún tipo de metro. No se me oculta que ciertos varones doctísimos iniciaron
este camino, de los que, sin embargo, hasta el momento no he visto ningún manual en vernáculo, a excepción de
uno de Francisco Sánchez de las Brozas, pariente mío, cuya partida lloran las ninfas tormíades. Pues casi en la
última ocupación de su ingenio sacó a la luz unas reglas gramaticales compuestas en verso castellano, que me
propuse imitar en las presentes circunstancias: del mismo modo que él se afanó por ser útil a la juventud espa-
ñola, así también yo lo sería a la portuguesa, si bien no con tal erudición o habilidad de ingenio 13.

Del pasaje reproducido, efectivamente, se puede concluir que Pedro Sanches se inspira en el
opúsculo gramatical del Brocense para aspectos, como indica Gonçalo Fernandes, de índole pura-
mente metodológica. Ahora bien, ya en otro lugar defendí la tesis de que, con el Arte de gram-
matica, se asiste, en verdad, a propósito de cuestiones lingüísticas concretas, a la introducción, por
vez primera en la gramaticografía latino-portuguesa 14, de doctrina sanctiana 15. Para los objetivos del
presente trabajo, interesa ante todo analizar el grado de divergencia teórica entre el Arte de Sanches
y la editio uellesiana. A este respecto, considérese el cotejo expuesto en el siguiente cuadro:
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11 Gonçalo FERNANDES, «A primeira», 484.
12 Pedro SANCHES, Arte de grammatica, pera em breve saber latim, composta em linguagem e verso portugues, Lisboa,

Vicente Álvares, 1610, f. ?6rº.
13 «[…] cum animaduerterem ligatam orationem eamque sermone patrio puerorum ingeniis magis arridere et memo-

riae conducere, in eam protinus incubui curam, ut, quoad eius fieri posset pro ingenioli nostri captu, ad aliquod metri
genus confugerem. Non me latet uiros aliquos doctissimos hanc institisse uiam, quorum tamen uulgares institutiones nul-
las adhuc ipse uidi, si unas tantum excipiam Francisci Sanctii Brocensis, consanguinei mei, quem sibi Tormiades nymphae
lachrymantur ademptum. Is enim ultima fere ingenii sui factura breues quasdam grammaticae regulas Hispano carmine ela-
boratas in uulgus edidit, quas mihi impraesentiarum imitandas proposui: ut quemadmodum ille iuuentuti Hispanae pro-
desse studuit, sic et ego prodessem Lusitanae, etsi non ea eruditione ingeniiue dexteritate» (Pedro SANCHES, Arte de, ff.

?3vº-?4rº). La traducción es mía.
14 Si se acepta la inclusión, entre los textos metagramaticales latino-portugueses, de la In librum quartum Antonii

Nebrissensis de constructione decem partium orationis lucidissima explanatio (Lisboa, 1565) del humanista gallego Álvaro
de Cadaval, se debería adelantar varias décadas la recepción de las ideas sanctianas en Portugal (cf. Rogelio PONCE DE
LEÓN ROMEO, «Consideraciones sobre las ideas sintácticas de Álvaro de Cadaval (cc. 1505-1575) en el marco de la teoría
gramatical renacentista», en SEHL. V Congreso Internacional de Historiografía Lingüística 2005. Homenaje a la lengua del
Quijote, en prensa).

15 Cf. Rogelio PONCE DE LEÓN ROMEO, «O Brocense na teoria gramatical portuguesa no início do século XVII»,
Revista da Faculdade de Letras. Série "Línguas e Literaturas", 19 (2002), 499-507.
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De institutione grammatica libri tres

i) Quanuis oratores libentius substantiua cum adiectiuis
copulent ut Vir summa eloquentia, eximia uirtute, excel-
lenti ingenio, tamen non raro ipsis adiectiuis ablatiuum
laudis aut uituperationis attribuunt 16.

Adiectiua diuersitatis et numeralia ordinis ablatiuum cum
praepositione a uel ab admittunt 18.

Comparatiuo utimur cum ablatiuo quando uel plura diuer-
si generis comparantur […], uel cum duo eiusdem aut
diuersi generis conferuntur 20.

ii) Interest tamen et refert ablatiuos mea, tua, sua, nostra,
uestra sibi uendicarunt; quibus ablatiuis addi possunt
genitiui unius, solius, ipsius caeterique qui possessiuis
adduntur 22.

iii) Verborum ablatiuum exigentium, quae ediscenda pro-
ponuntur et quorundam aliorum quod ea non facile
occurrant, exempla subiiciam. Inter quae nonnulla, quae
ad ablatiuum causae referri possent, consulto immiscen-
tur, propterea quod non omnes ita philosophiae praecep-
ta callent, ut rerum causas possint in uerborum construc-
tione speculari 24.

Arte de grammatica, pera em breve saber latim

i) Muytos adjectiuos de louuor, ou vituperio podem tambem
ter ablatiuo. Mas debaixo do adjectiuo se entende o subs-
tantiuo, & hua preposiçam tacita, In, vel A, donde se rége:
Vt Integer pudore: Asper ingenio: Inclytus armis, vir 17.

Algus destes nomes tambem regem Ablatiuo com prepo-
siçam A, vel Ab: como sam: Extorris, Alienus, Immunis,
Exul, Integer, Liber, ou por milhor dizer, todos elles, ou
quasi a podem ter, como a tem outros muitos, mas calla-
se as mais vezes 19.
Vsamos de comparatiuo com Ablatiuo, quando se compa-
ram muitas cousas de diuerso genero: Vt Luce sunt clario-
ra nobis tua consilia. Ou quando se comparam duas cou-
sas do mesmo, ou diuerso genero. Cic. Octa. Quae non
posterior dies acerbior priore populo Romano illuxit? O
mesmo caso rege o Positiuo com este aduerbio Magis: ut,
Quid magis est durum saxo? porque tem força de compa-
ratiuo. Verdade seja que se supple a preposiçam, Prae 21.

ii) Podem [interest, refert] sòmente tomar
Estes cinco Accusatiuos
Da terminação neutral,
Mea, Tua, Nostra, Vestra,
Sua, em numero plural:
Hoc interest mea, & tua.
Os quais pera o verbo Sum,
Se acabam todos em Vm:
Vt Iocari non est meum.

Mea, Tua, Nostra, &c. sam Accusatiuos neutrays, que
regem Interest, & Refert, & entenderseham os substan-
tiuos, Officia, vel Negotia: vt Hoc est inter mea negotia, vel
officia. Hoc refert tua, id est, Repraesentat tua negotia, vel
officia. O verbo Sum em lugar de Mea, Tua, Sua, &c. tem
Meum, tuum, suum, &c. Vt Puto esse meum (supple offi-
cium) quid sentiam exponere 23.

iii) Estes sam os verbos que mais ordinariamente regem
Ablatiuo. Nos demais se rege da preposiçam tacita, como
fica ditto: & ainda em quasi todos estes 25.

16 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari e Societate Iesu de institutione grammatica libri tres, Antonii Vellesii ex eadem
Societate Iesu in Eborensi Academia praefecti studiorum opera aucti et illustrati, Évora, Manuel de Lyra, 1599, 417.

17 Pedro SANCHES, Arte de, f. 66rº.
18 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 411.
19 Pedro SANCHES, Arte de, f. 68rº. 
20 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 433.
21 Pedro SANCHES, Arte de, f. 69rº.
22 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 566.
23 Pedro SANCHES, Arte de, f. 69vº.
24 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 459-560.
25 Pedro SANCHES, Arte de, ff. 72vº-73rº.
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Del contraste se pueden confirmar las divergencias –puntuales, es verdad, pero no por ello
menos concluyentes– entre ambos manuales: por lo que se refiere al ablativo regido por ciertos
adjetivos o como segundo término de la comparación (i), el reformador de los De institutione
grammatica libri tres no se aparta un milímetro de la tradición gramatical latina, al tiempo que
Pedro Sanches no se limita únicamente a explicar en portugués la doctrina alvaresiana: a renglón
seguido, la matiza por medio de comentarios de corte logicista; en este caso concreto, rechaza que
el ablativo vaya regido directamente por tales adjetivos, recurriendo al procedimiento –extrema-
damente grato al Brocense– de la elisión –en tales contextos, de una preposición– 29. En lo que
toca al análisis de los posesivos mea, tua, sua, nostra, uestra como constituyentes subcategoriza-
dos por los verbos interest o refert (ii), Velez, de nuevo, sigue la doctrina transmitida por los gra-
máticos normativistas –el análisis de aquéllos como ablativos–, mientras que el Arte de gramma-
tica defiende, tanto en el precepto como en el comentario subsiguiente, el tratamiento de tales
posesivos como acusativos 30. Por fin, en los ejemplos aducidos en iii) y en iv), Pedro Sanches, a
diferencia del jesuita, fiel a la gramática sanctiana 31, explica la regencia del ablativo y del doble
acusativo a través de la elipsis –no podía ser de otra manera– de la preposición correspondiente.

No quedan dudas, pues, de que el autor del Arte de grammatica se basa –ocasionalmente– en
la gramática racionalista del Brocense. De forma consciente o no, Pedro Sanches trata de llevar a
cabo, tanto en el plano metodológico como en el doctrinal, la labor que pocos años antes había
emprendido el Pe La Cerda a propósito del Antonio, si bien con fortuna muy desigual: el Arte de
Pedro Sanches se tuvo que conformar tan sólo con la editio princeps, sin duda en razón de los
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26 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 496.
27 Manuel ÁLVARES, Emanuelis Aluari, 496.
28 Pedro SANCHES, Arte de, ff. 75vº-76rº.
29 Recuérdense, a este respecto, las palabras de Sánchez de las Brozas: «Ablatiuus a praepositione pendet, sed ele-

ganter illa multis modis subticetur [...]: dignus honore, uacuus curis, uiduus pharetra, frumento copiosus supple ab» (Verae
breuesque grammatices latinae institutiones, Salamanca, Juan Fernando, 1595, ff. 21vº-22rº).

30 Así también lo hace el humanista extremeño; por ejemplo, a propósito de refert: «Actiuum uerbum est, quod actio-
nem significat [...]. Semper et necessario transit in accusatiuum: ut [...] hoc refert mea negotia, id est, repraesentat» (Verae
breuesque…, f. 23rº). Por lo que se refiere a la construcción sintáctica de interest, cf. Francisco SÁNCHEZ DE LAS BRO-
ZAS, Minerua o de causis linguae latinae (Introducción y edición de Eustaquio Sánchez Salor (libros I, III, IV) y de César
Chaparro Gómez (libro II), Cáceres, Institución Cultural "El Brocense" / Universidad de Extremadura, Servicio de
Publicaciones, 1995, 354-356.

31 «Duos diuersos accusatiuos uerbum regere non potest, nam in illis doceo te artes, posco te pacem […], graeco more
deest katà, id est, iuxta uel secundum» (Minerua o, 142). Sobre la imposibilidad de que el ablativo sea regido por el verbo,
cf. supra, nª 29. 

De institutione grammatica libri tres

iv) Quaedam accusandi geminum sibi sumere casum
Verba queunt moneo, doceo cum prole: reposco
Flagito, posco, rogo: quibus adde interrogo, celo 26.

Moneo, doceo cum compositis, item flagito, posco, reposco,
rogo, interrogo, celo, duos accusandi casus admittunt 27.

Arte de grammatica, pera em breve saber latim

iv) Moneo, & Doceo, e os cõpostos,
Reposco, Flagito, Posco,
Rogo, Interrogo, atque Celo,
Regem dous Accusatiuos:

Doceo te grammaticam.
[…]

Estes verbos nam regem mais que o Accusatiuo da pes-
soa, porque o outro regese de hua preposiçam tacita, q
serà Circa, Iuxta, ou Per: vt Doceo te grammaticam: id est,
circa grammaticam 28.

~ ~
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recelos que despertaba un manual que registraba ciertas diferencias teóricas con el original que
explicaba en romance. Una segunda tentativa de renovación de la pedagogía y de los contenidos
gramaticales –como se verá a continuación, bastante más enraizada en la gramática logicista del
Brocense que la de Pedro Sanches– saldrá pocos años más tarde de la pluma de Amaro de
Roboredo.

2.2. Una verdadeira gramática al servicio del racionalismo sanctiano

En efecto, en 1615, como ya se ha adelantado, Amaro de Roboredo da a la estampa la
Verdadeira grammatica latina para se bem saber em breve tempo, manual que constituye un pro-
fundo cambio de rumbo doctrinal y metodológico en la gramaticografía latino-portuguesa, ade-
lantando buena parte de las propuestas que desarrollará en sus obras gramaticales mejor conoci-
das: el Methodo grammatical para todas as linguas (Lisboa, 1619) y la Grammatica latina de
Amaro de Roboredo. Mais breve, e facil que as publicadas até agora na qual precedem os exemplos
aas regras (Lisboa, 1625) 32. Por lo que respecta a la fundamentación teórica, Roboredo expresa
sin tapujos el engranaje especulativo de su Arte, citando al inicio del prólogo a Francisco Sánchez
de las Brozas y al reformador de la gramática de Antonio de Nebrija:

A diligencia, que algus teuerão em a<c>rescentar a Grammatica para que não ficasse diminuta, teuerão outros em
a diminuir, para que não fosse superflua, que discursos de mortaes carecem de <c>onsistencia. Fugindo pois extre-
mos quanto pude, elegi do muito, o necessario, & de muitos o melhor, mais breue, & facil a quem imito. Este hè
o Doutor Francisco Sanchez, a qu<e>m tambem seguirão os reformadores de Nibrissense no anno de nouenta, &
oito, se elle não foi o principal 33.

32 No es mi intención estudiar los presupuestos doctrinales o pedagógicos contenidos en ambas obras, pues, en los
últimos quince años, diversos investigadores han ahondado sobre ellos –particularmente sobre los que subyacen al
Methodo grammatical–; sobre ello, cf. Barbara SCHÄFER, «Amaro de Roboredos Methodo grammatical para todas as lin-
guas (1619)», en Zur Wissenschaftsgeschichte der deutschsprachigen Lusitanistik. Akten des 1. gemeinsamen Kolloquiums
der deutschsprachigen Lusitanistik und Katalanistik (Berlin, 20. – 23. September 1990); lusitanistischer Teil, Bd. 1 (eds.
Luciano Caetano da Rosa, Axel Schönberger y Michael Scotti-Rosin), (Beihefte zu Lusorama, 2. Reihe, 3. Band / Suplementos
de Lusorama, 2ª Série, Tomo III), Frankfurt am Main, TFM / Domus Editoria Europaea, 1990, 55-74; Rogelio PONCE DE
LEÓN ROMEO, «La pedagogía del latín en Portugal durante la primera mitad del siglo XVII: cuatro gramáticos lusitanos»,
Cuadernos de Filología Clásica. Estudios latinos, 10 (1996), 220-224; id., «O Brocense», 491-520; Carlos ASSUNÇÃO, «Amaro
de Roboredo: O Gramático do Séc. XVII», en Gramática e gramatologia, Braga, Edições APPACDM Distrital, 1997, 205-219;
Marina KOSSARIK, «A doutrina linguística de Amaro de Roboredo», en Actas do XII Encontro Nacional da Associação
Portuguesa de Lingüística (ed. Ivo Castro), Lisboa, Associação Portuguesa de Linguística, 1997, v. II, 429-443; id., «A obra
de Amaro de Roboredo», en Methodo grammatical para todas as linguas de Amaro de Roboredo (ed. Marina Kossarik),
(Filologia Portuguesa), Lisboa, Imprensa Nacional-Casa da Moeda, 7-63; Gonçalo FERNANDES, Amaro de Roboredo, um
Pioneiro nos Estudos Linguísticos e na Didáctica das Línguas, Vila Real, Universidade de Tras-os-Montes e Alto Douro,
2002, tesis doctoral inédita. En tales estudios, sin embargo, no se analiza la Verdadeira grammatica, por cuanto hasta hace
poco tiempo no se habían localizado ejemplares. De la Grammatica latina Gonçalo Fernandes afirma que «talvez seja uma
segunda edição da Verdadeira Grammatica Latina» (Amaro de, 101). Pese a que no he llevado a cabo un cotejo minucio-
so de ambas obras, no parece que la Grammatica latina sea sin más una segunda edición de la primera obra gramatical
de Roboredo; no cabe duda de que tal cuestión merecería un pormenorizado estudio.

33 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica latina para se bem em breve tempo, scritta na lingua portuguesa
com exemplos na latina. Lisboa, Pedro Craesbeeck, f. ¶3rº. El ejemplar que he utilizado se encuentra muy estragado por
obra de la acción de agentes bióticos; por ello, en aquellos pasajes en los que se han perdido letras, palabras o porciones
de texto, trato de reconstruirlos, acotándolos por medio de paréntesis angulares; sigo el mismo criterio en los casos en los
que, debido a tal deterioro, ha desaparecido total o parcialmente la numeración de los folios.
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Podría pensarse, en un primer momento, que Roboredo se sirve exclusivamente de las pro-
puestas pedagógicas del catedrático salmantino; con todo, líneas más abajo, de nuevo, el gramá-
tico de Algoso se encarga de dar a conocer la principal fuente doctrinal: 

As concordias, regencias, & partes da oração, & outras regras, ainda que em parte pareção fora do vso, saõ fun-
dadas em philosophia: & assi seruem para as outras linguas Grega, Hebraica, &c. Que não he pequeno atalho,
pois soo com declinar, & conjugar aduertindo as particularidades, que teuerem de genero, & preteritos, se podem
perceber, despois <da L>atina 34.

De forma coherente con el planteamiento registrado en el prólogo, en la Verdadeira gram-
matica latina se detecta una lectura más que atenta de las obras lingüísticas del humanista extre-
meño, comenzando por la caracterización inicial de la gramática: «Grammatica he arte de fallar;
seu fi<m> he hua oração bem concordada, <&> regida» 35. Sin entrar en detalle en la huella sanc-
tiana sobre la Verdadeira grammatica latina –porque no es el objetivo del presente trabajo–, los
datos aportados permiten hacernos una idea de la evolución del pensamiento gramatical en el
Portugal de inicios del siglo XVII, por cuanto aquello que era en Pedro Sanches una tímida aper-
tura hacia los presupuestos logicistas se torna, en el Arte roborediana, una apología clara de los
argumentos racionalistas. Pero Amaro Roboredo no sólo introduce teoría hasta entonces desco-
nocida en la gramaticografía latino-portuguesa; en el plano metodológico, la Verdadeira gram-
matica latina constituye una ruptura con la pedagogía del latín practicada hasta entonces por los
preceptistas portugueses. La secuencia de la exposición gramatical –estructurada en diez capítu-
los, denominados ‘divisões’– y ciertas indicaciones didácticas registradas en el prólogo parecen
determinar dos fases de aprendizaje. Por un lado, el autor defiende, a partir de la división quin-
ta, que el alumno, conforme a sus intereses o necesidades, pueda ahondar en su aprendizaje
comenzando por cualquiera de los capítulos: «Das dez diuisoes, em que este methodo va<i> repar-
tido, vão as vltimas cinquo em circulo, porque por qualquer diuisaõ, ou artigo se pode começar,
& fazer delle principio» 36. Así pues, se podría establecer la siguiente estructuración:

i. Fase de aprendizaje inicial: 
- [Nociones gramaticales generales;]
- Divisão I: Das Declinações dos Nomes;
- Divisão II: Das Conjugações dos Verbos;
- Divisão III: <D>os substantiuos, & seu genero;
- Divisão IV: Dos Verbos, & seus Preteritos;
- Divisão V: Composição das partes da oração 37.
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34 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. ¶3vº.
35 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. <1>vº. Las semejanzas con la caracterización propuesta por el

Brocense saltan a la vista: «Grammatica est ars recte loquendi, cuius finis est congruens oratio» (Verae breuesque, f. 11vº).
36 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. ¶3vº-¶4rº. Más adelante vuelve sobre esta cuestión: «O que se

segue nesta Arte vai como em circulo, porq<ue> de qualquer diuisão, ou artigo podem fa<zer> principio s<em> o impe-
dir supposição, ou dependencia» (Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. 31vº).

37 Pese a dicho título, Roboredo, en este capítulo no hace sino introducir la materia que habitualmente se incluía, en
las Artes quinientistas, en los Rudimenta; esto es, se presentan la definición –por primera vez en la obra– de las partes de
la oración y unos principios muy generales de sintaxis (Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 29vº-32rº).

~

~
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ii. Fase de aprendizaje de consolidación:
- Divisão VI: Regencia dos casos;
- Divisão VII: Aduertencias particulares das partes da oraçaõ;
- Divisão VIII: Do Verbo;
- Divisão IX: Das vltimas tres partes da oração 38;
- Divisão X: Das Declinações, & figuras.

Del tal planteamiento se pueden inferir decisivas implicaciones tanto en el plano metodológi-
co como en el doctrinal. En efecto, la elección de la materia según las necesidades de los alum-
nos, anula la secuencia subyacente en las Artes latino-portuguesas –especialmente en los alvare-
sianos De institutione grammatica libri tres (y, en consecuencia, en las prescripciones estableci-
das en la Ratio studiorium jesuítica)–, en las que el proceso de enseñanza-aprendizaje de las dos
primeras clases de gramática culminaba con las figuras de construcción 39 –para pasar, a continua-
ción, a la clase suprema, dedicada al estudio de la prosodia y de la métrica–. Pero, por otro lado,
a mi juicio, dicha propuesta resta importancia, en el plano de la exposición de la materia grama-
tical, a las figuras de construcción, en la medida en que la secuencia circular que defiende
Roboredo en esta segunda etapa invalida la tradicional consideración de que la enseñanza de
aquéllas presupone el estudio y la asimilación de las –interminables en las Artes normativas–
reglas sintácticas. Y es que las figuras pasan de ser un mero conjunto de conceptos, por medio
de los cuales se escribe correctamente fuera de los límites de la regla morfosintáctica, a recursos
que explican las diferencias entre el nivel lógico y el nivel de uso de la lengua; o en palabras de
Eustaquio Sánchez Salor –a propósito de la doctrina de Francisco Sánchez de las Brozas–:

En todas las explicaciones [...] subyace el principio de que existen dos niveles de análisis lingüístico: el nivel de
esquema racional y el nivel de realización; y el principio de que entre un nivel y otro puede haber diferencias o
asimetrías; y que esas diferencias o asimetrías se explican por la intervención de las figuras de construcción 40.

En efecto, tales palabras pueden adecuarse al planteamiento de Amaro de Roboredo, para 
el cual la figura de construcción, sin dejar de ser un elemento importante para determinar la 
corrección en la expresión escrita –tal vez también oral–, constituye un procedimiento explicativo
puramente lingüístico.

38 Las divisiones VII, VIII y IX constituyen capítulos en los que se ahonda sobre cuestiones morfológicas, a la mane-
ra, mutatis mutandis, de las notas agregadas a la segunda versión de los De institutione grammatica libri quinque.

39 El apartado dedicado a las figuras de construcción es bastante reducido en la Verdadeira grammatica (ff. <46>vº-
<48>rº); muy probablemente el contenido lo haya tomado Roboredo de las Institutiones sanctianas. Véase, a modo de
ejemplo, la caracterización inicial de aquéllas en las dos obras:

40 Eustaquio SÁNCHEZ SALOR, De las "elegancias" a las "causas" de la lengua: retórica y gramática del humanismo,
(Colección de Textos y Estudios Humanísticos "Palmyrenus"; Serie Estudios I), Alcañiz, Instituto de Estudios Humanísticos;
Madrid, Ediciones del Laberinto / Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Cádiz, Universidad, Servicio de
Publicaciones; Zaragoza, Universidad, Servicio de Publicaciones; Teruel, Instituto de Estudios Turolenses, 2002, 518.

Verae breuesque grammatices latinae institutiones (1595)

Figura est anomalia siue inaequalitas partium, quae fit per
exuperantiam, per defectum, per discordiam et inuersum
ordinem. Sunt igitur quatuor figurae: pleonasmus, ellipsis,
syllepsis, hyperbanton (f. 26rº).

Verdadeira grammatica para se bem saber em breve
tempo (1615)

Figura na Grammatica he desigualdade de partes da ora-
ção per defeito, per redundancia, per discordia, per
ordem mudada. <Per> defeito he Ellip<si ...:> na redun-
dancia Pleonas<m>us: na discordia Syllepsis: na ordem
mudada Hyperbaton (ff. <46>vº-<47>rº).



Revista de Estudos Ibéricos |  n.º 3  |  2006: 61-99

Por otro lado, el gramático portugués excluye de la exposición gramatical la materia que habi-
tualmente se estudia en la prosodia y en la métrica: 

As artes de accentuar, medir, & metrificar saõ tão conjuntas aa Grammatica, que muitos as fazem partes della: por-
que de concordar, & reger dicções, a entoalas, & medilas ha pouca distancia; assi como da oração solta aa ligada.
Porem não saõ partes da grammatica, porque a Accentuaria he arte de entoar syllabas, & dicções, tem por fim hua
dicção bem entoada: a Mensuraria hè arte de medir syllabas, & dicções per pronunciações temporaes; seu fim hè
a dicção bem medida: a Metrifica ensina a medir versos, tem por fim a oração ligada com certas m<e>didas, &
certo numero dellas: a Accentuaria respeita a <or>ação solta, & rhythma: Mensuraria o pee, & metro: a Me<trifi>ca
o verso, poema, & poesia, como fiis remotos 41.

Ha de colegirse de tales palabras una delimitación clara entre la materia que atañe exclusiva-
mente a la gramática y aquella otra cuyos principios, pese a ocupar un espacio relevante en las
Artes gramaticales, son ajenos, stricto sensu, al sistema lingüístico, al menos tal como lo plantea
Roboredo. A la luz de todo lo expuesto, no cabe duda de que el planteamiento pedagógico y doc-
trinal de Roboredo distaba mucho del Arte gramatical que se utilizaba a la sazón en las escuelas
portuguesas. La publicación, por consiguiente, de unas notas en las que se refutasen anticipada-
mente los argumentos de los preceptistas más conservadores constituía una necesidad imperiosa.

3. Repostas contra obieiçoes

3.1. Composición del opúsculo

El tratado está constituido por ocho objeciones a cada una de las cuales les siguen sendas refu-
taciones. Son las siguientes:

i. Se este modo de grammaticar fora bom ja pelos antigos steuera ensinado 42.
ii. Quando este methodo fora de proueito os que teem carrego publico de ensinar, o pratticarão 43.
iii. Nas Conjugações faltão modos, & algus tempos 44.
iv. E<sta Arte h>e falta de rudimentos & diminuta no genero 45.
v. He deminuta nas partes da oração, porque todos ensinaõ oito 46.
vi. He falso <reger todo o> uerbo, que não for passiuo, accusatiuo, & n<ão regerem> os

<ver>bos neutros, & outros ou<tro caso> 47.
vii. E<sta> Grammatica da regencia por diante he mui larga, <para> a breuidade que promete,

& assi não fica mais curta que muitas que hoje se ensinaõ 48.
viii. Deuia esta grammatica ser scritta na lingua latina assi para ornamento della como para os

principiantes se acostumarem aa pronunciação das palauras latinas, & saberem suas signi-
ficações 49.
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41 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. <48>vº.
42 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 56vº-57rº.
43 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. 57rº/vº.
44 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 57vº-5<8>vº.
45 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 58vº-59rº.
46 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 59rº-62vº.
47 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 62vº-64rº.
48 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, f. 64rº/vº.
49 Amaro de ROBOREDO, Verdadeira grammatica, ff. 64vº-67rº

~

~
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En efecto, Amaro de Roboredo reflexiona sobre los aspectos que podían suscitar mayor polé-
mica y por los cuales podía ser blanco de las críticas. Dichas objeciones –como no podía ser de
otra manera– abarcan tanto aspectos de índole pedagógica como lingüística; tampoco es de extra-
ñar la fuente –aunque no la única ni la principal, como se verá más adelante– de la que se sirve
el gramático portugués para rebatir las críticas; me refiero a Francisco Sánchez de las Brozas, autor
que finaliza su Minerua con una Responsio ad quaedam obiecta 50 y con una serie de objeciones
–con sus correspondientes responsiones– que podría cuestionar el argumento del Brocense, según
el cual «qui latine garriunt corrumpunt ipsam latinitatem» 51. Pese a haber diferencias de contenido
evidentes entre los opúsculos del Brocense y el de Roboredo, parece innegable la filiación entre
éstos, al menos en la estructura y en la intencionalidad.

3.2. Argumentación contra las objeciones gramaticales

Por lo que se refiere a las objeciones gramaticales, éstas se centran, como se puede apreciar
en los epígrafes reproducidos anteriormente, en las cuestiones que más apartan la Verdadeira
grammatica latina de los De institutione grammatica libri tres –aunque en ningún momento
Roboredo se refiere, ni en la gramática ni en las Repostas, al Arte alvaresiana–; a saber, la elimi-
nación del modo como accidente del verbo, la reducción de la tipología de ciertos hechos de len-
gua –como el género de los nombres, los tiempos verbales y las partes de la oración– y el plan-
teamiento sintáctico sobre los verbos –la asignación, en el nivel lógico, de una secuencia en fun-
ción de sujeto y de otra en función de complemento directo en todos los contextos oracionales–;
propuestas todas ellas, a su vez, defendidas por el Brocense. No cabe duda de que la introduc-
ción en la gramática de estas cuestiones podría suscitar rechazo entre los maestros acostumbrados
a enseñar por el Arte de Manuel Álvares –o por otros manuales normativistas–. Las respuestas a
las objeciones que he dado en llamar gramaticales no recurren, sin embargo, de forma predomi-
nante a la Minerua o a las Institutiones del Brocense; puede afirmarse que la obra gramatical más
frecuentemente citada es el De causis linguae latinae (Lyon, 1540) de Julio César Escalígero 52. Esto
puede observarse de forma clara a propósito de la objeción sobre la ausencia de los modos y
sobre la reducción del sistema temporal: en la refutación correspondiente, Roboredo, tras intro-
ducir su opinión («Não he a falta desta Grammatica, mas redundancia nas outras, que enculcão
huã cousa por muitas»), la fundamenta, centrándose en la reducción del sistema temporal, con una
extensa cita de Escalígero:

Soomente os primeiros presentes, passados, & futuros saõ necessarios & como naturaes se achão em todas as lin-
guas, & seruem nas sciencias. Instans (como diz Scaligero, li. 5. c. 113) semper adest unde, et praesens dictum est,
idcirco tria tempora pronunciat, preaesens ‘est’, ‘erit’, ‘fuit’ futurum et praeteritum semper absunt [...] 53.

50 Francisco SÁNCHEZ DE LAS BROZAS, Minerua o, 664-671.
51 Francisco SÁNCHEZ DE LAS BROZAS, Minerua o, 672-681. Tanto éstas como las que se integran en la Responsio

fueron editadas junto con los Paradoxa (Amberes, Ex officina Christophori Plantini, 1582); cf. Eustaquio SÁNCHEZ SALOR,
«Introducción» a Minerua o, 27.

52 Recientemente, se ha publicado una edición crítica del ensayo lingüístico de Escalígero, con introducción, traducción
y notas, al cuidado de Pedro Juan Galán Sánchez (Cáceres, Universidad de Extremadura, Servicio de Publicaciones, 2004).

53 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra esta Grammatica, & repostas a ellas, f. 5<8>rº.~
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En efecto, las referencias a las ideas contenidas en el De causis linguae latinae son muy abun-
dantes y exceden en número a las citas de la Minerua. En este sentido, Amaro de Roboredo es
coherente con el enfoque teórico de la Verdadeira grammatica latina, en la medida en que, en las
Repostas, las fuentes son predominantemente racionalistas. Por ello, podría sorprender otro de los
autores frecuentemente aludido en el opúsculo del que me estoy ocupando; me refiero a Francisco
Martins, catedrático de latinidad en la Universidad de Salamanca durante el último tercio del siglo
XVI y, por ende, colega –y enemigo– de Francisco Sánchez de las Brozas. Martins, amén de los
discursos incluidos en la De grammatica professione declamatio (Salamanca, 1588) y de la Oratio
pro Antonio Nebrissensi (Salamanca, 1588), dio a la estampa una gramática intitulada
Grammaticae artis integra institutio (Salamanca, 1575), que, a partir de 1588, se editó en versión
latino-castellana 54. El enfoque teórico del Arte de Martins dista mucho del de su colega Sánchez
de las Brozas; a tal punto que el primero rechaza repetidamente las «sutilezas» especulativas de los
gramáticos racionalistas. Pues bien, Roboredo también se defiende de las supuestas críticas de los
preceptistas coetáneos valiéndose de la citada Institutio de Francisco Martins. La primera referen-
cia al catedrático salmantino se introduce, de nuevo, en la respuesta a la objeción tercera, a pro-
pósito de la eliminación del modo como accidente verbal: 

<Fran>cisco Martinez in Gram., diz que tambem lhe houuerão de ajuntar modo potentativo, deprecativo, execra-
tivo, postulativo, permissivo, e outros seiscetos. Brocense Min. li. 5 ca. 13 ale de apontar a inconstancia de
Grãmaticos na variedade de modos, diz na Grega: Qui finxere modos, ratione modoque carebant. Scaligero l. 5.
c. 113. Modus autem non fuit necessarius 55.

No extraña, en efecto, que Roboredo recurra a sus maestros logicistas, pero, no cabe duda de
que la referencia a la Grammaticae artis integra institutio de Francisco Martins podría sorprender
al investigador de la historia de la lingüística, en la medida en que dicha Arte se caracteriza por
un exacerbado antirracionalismo. Sin embargo, Roboredo –probablemente el gramático portugués
más profundamente sanchista– no es, al menos en un plano pedagógico, un gramático, por así
decir, rigorista, sino integrador. En efecto, aunque no me puedo detener en este aspecto por exce-
der los objetivos del presente estudio, sí me parece oportuno subrayar que, como ocurre con la
roborediana Grammatica latina de 1625, la Verdadeira grammatica latina –insisto, en el plano
pedagógico– aprovecha ciertas propuestas impulsadas y desarrolladas por Martins. Y, por ello, tal
preferencia se refleja en las Repostas 56. 
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54 Cf. Rogelio PONCE DE LEÓN ROMEO, «In grammaticos: en torno a las ideas lingüísticas de Francisco Martins (†
1596)», Península. Revista de Estudos Ibéricos, 1 (2004), 215-234. Sobre los opúsculos oratorios del preceptista portugués,
remito a la bibliografía presentada en dicho artículo. Recientemente, Guadalupe MORCILLO EXPÓSITO ha contrastado los
presupuestos del Brocense y del gramático de Lamego (cf. «Francisco Sánchez de las Brozas y Francisco Martínez en
Salamanca», en IV Congreso Internacional de Humanismo y Pervivencia del Mundo Clásico, en prensa). Agradezco a la
autora el haberme facultado una copia de su estudio.

55 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 5<8>rº. El comentario parece estar inspirado en la anotación corres-
pondiente de la Institutio de Martins: «Si queremos q el principiante decore el optatiuo y subiunctiuo, tambien le podre-
mos mãdar decorar, modo potetatiuo, deprecatiuo, execratiuo, postulatiuo, permissiuo y otros seys cientos; quando mucho
se podria avisar q el subiunctiuo, ya q assi quieren, si se le ayunta vtinam, se llame optativo, y cõ otra qualquier partícu-
la subiuctiuo, y si no tuuiere ninguna le suelen llamar modo potencial, porq vale por possum, tes, o debeo, es» (Francisco
MARTINS, Grammaticae artis integra institutio, Salamanca, Juan Fernández, 1597, f. 15rº).

56 Cabe, en cualquier caso, precisar que, pese a apreciarse cierta aproximación entre Francisco Martins y el Brocense
–por ejemplo en la reflexión sobre el modo verbal–, los dos catedráticos salmantinos parten desde posiciones doctrinales
opuestas e irreconciliables.
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En lo que atañe a las críticas relativas a aspectos de la morfología nominal, sobre las que ver-
san las objeciones cuarta y quinta, la elección de las fuentes no varía; así, frente a la objeción rela-
tiva a la ausencia de la materia gramatical, que integra por lo general los rudimentos, y a la reduc-
ción de los géneros, Roboredo comienza su refutación con citas de las gramáticas de Prisciano y
Consencio 57, para pasar a continuación a reproducir un extenso fragmento del De causis linguae
latinae:

Scaligerus, lib. 5. Quod per marem et foeminam propagarentur genera, genus id dictum fuit, quod autem extra
haec duo, non directo significato generis nomen accipi debuit, sed per negationem; neutrum genus, quia non est
genus, ipsum enim nomen indicat non esse genus, hoc igitur est quod non est. Hoc habent negationes ut non ponen-
do ponant. Os mais saõ commentos de Grammaticos; & ainda estes tres, senão forão adjectivos de duas, & tres
terminações (como aduertio Sanchez, lib. 1) poderamos escusar, & as regras delles scrittas, & quando algua faltà-
ra: diz Paterculus referido por Martinez Mallem necessaria praetermitti, quam misceri superuacanea 58.

De nuevo, según se aprecia, amén de los gramáticos ueteres, Roboredo se apoya en los espe-
culativos Escalígero y Sánchez de las Brozas y en el antirracionalista Martins. El hecho de que se
valga de autores con posturas doctrinales tan diferentes no constituye, sin embargo, un rasgo de
incoherencia en el discurso argumentativo de Roboredo; es menester, a este respecto, establecer
dos planos en la exposición teórica del gramático de Algoso: a fin de defender –desde un punto
de vista estrictamente teórico– la reducción de los géneros nominales, Roboredo recurre a los gra-
máticos racionalistas –así como a Prisciano y a Consencio–, al tiempo que, en lo que se refiere a
la omisión de la preceptiva gramatical correspondiente a tal aspecto teórico, opta por invocar la
autoridad de Martins –en el caso reproducido anteriormente, la opinión de un autor que apoya
las tesis del maestro salmantino–. Se está, en realidad, no sólo ante la defensa de un criterio lin-
güístico, sino también ante la reflexión de la forma como sería pedagógicamente más convenien-
te transmitirlo en el manual gramatical.

La objeción quinta, por su parte, es la que ocupa mayor espacio en la argumentación de
Roboredo y se centra –ya se ha anunciado– en la crítica a la reducción de las partes de la oración.
La Verdadeira grammatica latina propone cinco clases de palabra (nombre, verbo, preposición,
adverbio y conjunción), a diferencia de las ocho, tradicionalmente presentadas por la generalidad
de los autores 59, si bien establece de forma clara una tipología tripartita:

57 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, ff. 5<8>vº-59rº.
58 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 59rº.
59 Roboredo, al inicio de la objeción, da noticia de la discrepancia de los gramáticos en cuanto a la determinación del

número de las partes orationis: «Muitos Autores em numero não saõ equiualen<t>es aa <...>, & ainda que muitos ensinem
o<cho pa>rtes, n<... t>odos: porque os Logicos com Aristoteles cont<ão duas. D>a mesma opiniaõ foi Varrão, & despois
por senten<ça de> Dião numerou tres: & tantas, ainda que mal, numerão os Hebreos: hum moderno segue quatro, Nome,
Verbo, Conjunção, & Aduerbio: Os Stoicos cinquo, Nome, Appellatio, Verbum, Pronomen, Coniunctio. Francisco Sanchez
seis. S. Agostinho na sua Grammatica sete, porque regeitou a interjeição. Quintiliano com Aristarcho, & Palaemon, Charisio,
Diomedes, Donato, Probus, Phocas, Asperus Iunior, Erasmo, Vasaeo, Despanterio, Scaligero, Manoel Aluarez, Pedro
Sanchez, & outros que seria processo referir oito. Nibrissense acrescentou o Gerundio. Seruio chegou a onze: Prisciano
diz que algus fezerão noue, algus dez, outros onze, outros doze» (Verdadeira grammatica, f. 59vº). El fragmento muestra,
por un lado, las lecturas gramaticales del autor; concretamente, los gramáticos renacentistas y los coetáneos como Pedro
Sanches; por otro, da la sensación de que Roboredo se inspira, para ciertos pasajes, en la Minerua. Contrástese, a este res-
pecto, el siguiente fragmento: «Diuidimus igitur orationem in uoces seu dictiones, et has uocamus partes orationis. In qui-
bus tanta est inconstantia grammaticorum, ut nihil certi nobis adhuc potuerint constituere. Varro duas ponit; deinde ex sen-
tentia Dionis tres [...]. Quintilianus ostendit ab Aristarcho, quem frequenter sequitur Varro, octo partes esse factas. Sed idem
Quintilianus ad undecim progressum fuisse ostendit [...]. Seruius item undecim agnoscit. Nebrissensis, cum octo primum
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Produz <a> natureza hum composto de materia, forma, & união<. T>em a materia seus modos naturaes, & a forma
os <seus. A Gra>mmt<ic>a, como bugia da natureza, faz outro comp<ost>o artifici<al a>a imitação do natural: o
composto he a oração, cujas part<te>s principaes sem que não pode cõstar saõ nome, & verbo que h<e> sua mate-
ria, & forma: & a Conjunção que os ata he sua união: & os modos do nome saõ as preposições que a elles com
propriedade se aju<ntão>, & regem caso: os modos do verbo são os ad<uerbi>os 60.

En este punto, como en tantos otros, parece que Roboredo tiene como referencia la Minerua,
en la medida en que en esta obra se pone claramente de manifiesto tal clasificación; sostiene el
Brocense que: «cum igitur oratio sit finis grammatici, excutiamus ex quibus haec oratio possit cons-
titui, ita ut nihil sit quod per orationem non possimus enuntiare. Sunt autem haec tria: nomen, uer-
bum, particulae» 61.

Otra de las objeciones más destacadas se centra en la controvertida –y de índole rigurosamente
logicista– propuesta sintáctica roborediana sobre la regencia de los verbos y sobre la atribución
obligatoria de un nominativo para cada verbo. La argumentación se fundamenta en la doctrina
racionalista, siendo –de nuevo– el autor más frecuentemente citado Escalígero:

Scal. l. 2. c. 63. Haec cum ueteribus placuissent, qui contradiceret, nullum habuere. Em todas as cousas se dà
acção, ou paixão porque nenhua soffre a natureza ociosa: logo basta [...]. Podemos logo deixar a speciaria de ver-
bos que grammaticos fingirão, pois soo actiuo, actiuo depoente & passiuo se achão na lingua latina [...].
Que todo o v<erbo, que não for> passiuo, ten<ha act>iuidade cõsta de ser fo<rma,> como diz Plataõ, & hum
moderno em hua grammat<ica> imperfeita lhe chama alma da oração. Sendo pois fo<rma> actiua, & não lhe
dando actiuidade, & sujeito ca<paz de> ella, <da>remos c<au>sa sem effeito agente q não faça nada como
<adu>ertio San<che>z. Mais claro forma, & não forma, verbo & <não> verbo contradição manifesta 62.

La refutación roborediana parece claro que no se aleja de los postulados logicistas seguidos a
lo largo de las respuestas sobre cuestiones de tipo lingüístico. Hay una fuente, sin embargo, a la
que aún no he hecho referencia: se trata de los denominados por Roboredo reformadores da
Grammatica de Antonio; esto es, Juan Luis de la Cerda –en el supuesto de que el jesuita toleda-
no fuese el único revisor de las Introductiones latinae nebrisenses–. En efecto, el gramático de
Algoso registra, para fundamentar el enfoque teórico y el pedagógico, numerosas alusiones a los
De institutione grammatica libri quinque –por lo tanto, a la segunda versión– en casi todas las
respuestas. Sirva como ilustración la mención a la revisión del Antonio a propósito de la objeción
sobre la regencia de los verbos:

[...] excluindo Francisco Sanchez <o> nome de neutros, diuidio os actiuos em duas classes: hua dos que passão
sua actiuidade em varios, & incertos accusatiuos, ut amo, lego, a que chama actiuos incertos: outra dos que a pas-
saõ, em hum determinado, & certo que teem, ut sto, curro: & por isso se chamarão actiuos certos, & não neutros:
como querem grammaticos. Vejase diuisão 8. artigo 2. [de la Verdadeira grammatica latina] por não fazer repeti-
ção. E a Minerua deste Autor lib. 3. ca. <3>. Nibrissa reformado libro 4. not. 9 63.
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constituisset, addidit in constructione gerundia, ut ipse uocat, et supina, quod et ab aliis accepisse testatur» (Francisco
SÁNCHEZ DE LAS BROZAS, Minerua o, 46-48). Si se acepta, como parece lógico, la posibilidad de que Roboredo se haya
basado parcialmente en el texto reproducido de la Minerua, se podría corregir algún error –tal vez debido a que no tenía
presente, en el momento de la redacción, la obra del Brocense–, como la alusión al establecimiento, por parte de Antonio
de Nebrija, de nueve partes de la oración y no diez, como realmente defiende el humanista andaluz (cf. Miguel Ángel
ESPARZA TORRES, Las ideas lingüísticas de Antonio de Nebrija, Münster, Nodus Publikationen, 1995, 189).

60 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 59rº.
61 Francisco SÁNCHEZ DE LAS BROZAS, Minuerua o, 48. No ha de verse, en cualquier caso, contradicción alguna

con la afirmación arriba expuesta, en la que Roboredo le atribuye al Brocense seis partes de la oración. En efecto el maes-
tro extremeño en las Institutiones presenta esta última tipología (cf. Francisco SÁNCHEZ DE LAS BROZAS, Verae breues-
que, f. 12rº).

62 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, ff. 62vº-63rº.
63 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 63rº.
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Como sería de esperar, Roboredo se sirve de las anotaciones que, como ya se ha mencionado
anteriormente, constituyen la parte sanctiana del manual. Por otro lado, las repetidas alusiones a
las explicaciones que conforman la segunda parte de la revisión al cuidado del Pe La Cerda
podrían darnos un indicio del deseo, por parte de Roboredo, de concretar una reforma de la ense-
ñanza de las letras latinas en Portugal semejante a la llevada a cabo por el jesuita toledano –si
bien, en el caso de la Verdadeira grammatica latina, la tentativa cabe reconocer que es mucho
más profunda que la que se había concretado en España–.

3.3. Contra las objeciones pedagógicas a la Verdadeira grammatica latina

En efecto, si desde un punto de vista teórico la Verdadeira grammatica latina supera, por su
ahondamiento teórico, claramente a los De institutione grammatica libri quinque –en la medida
en que los postulados sanctianos, en aquélla, no sólo se contemplan en las anotaciones de lo que
he dado en llamar segunda fase de aprendizaje, sino que fundamentan la preceptiva gramatical–,
en el plano pedagógico, las diferencias entre ambos manuales son abismales, por cuanto
Roboredo aprovecha, en esta materia, las aportaciones de figuras de relieve en el ámbito acadé-
mico –el Brocense y Francisco Martins–; pero el gramático de Algoso no se limita exclusivamen-
te a adoptar las propuestas de sus inspiradores; ya se ha visto anteriormente que es un innovador
de la enseñanza de la lengua latina. Y ello, sin duda, le podría acarrear innumerables críticas. En
consecuencia, parte de las Repostas se centran en la refutación de objeciones sobre el método; en
concreto, el hecho de que la Verdadeira grammatica latina no está fundada en la tradición, la
poca repercusión del método roborediano en la enseñanza de las letras latinas y el que la gra-
mática está redactada en portugués y no en latín. En cuanto a esta última objeción –la octava–, el
argumento de Roboredo evoca la defensa que Sánchez de las Brozas hace del uso del romance
en la enseñanza de la lengua latina:

A grammatica latina hè hum modo instrumental para saber a lingua latina, a qual fica em lugar de scientia, & o
absurdo commettido per todos os que screuerão grammatica latina, na lingua latina, despois que deixou de ser
vulgar, como e<ra> no tempo de Cicero, antes, & despois muitos annos 64.

O más adelante:

Desta implicação nasce tão grande difficuldade ao triste principiante, por mais que o mestre trabalhe, que primeiro
aborrece a arte, do que a goste: & e o que perseuera chega a penetrala, quando ja tinha tempo para saber a lin-
gua, & outras artes. Antes posso affirmar, que ninguem aprende hoje grammatica pelas que stão escrittas em latim,
por mais que discip<ul>o quebre a cabeça, repetindo infinitas vezes o que não <ent>ende, senão da boca do mes-
tre, que tambem quebra a <vi>da em lhe querer meter na memoria as significaçoes das <pa>lauras, & o concerto
das regras, porque a rudeza he muita & a memoria pouca, para remendar o absurdo, <u>saõ de cartapacios, em
que se traduz a arte da lingua latina na materna, da qual percebem então as regras. E mestre em dittar, o disci-
pulo em screuer, gastão o tempo, (que queriamos para muita explicação de liuros, dos quaes se deuem saber as
significaçoes, & frases, & não da arte) & no cabo de tres annos saem com a arte mal remendada, <&> bem dupli-
cada em latim, & vulgar, sufficientes remendos para c<ome>çar 65.
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64 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 64vº.
65 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 65rº.
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De los pasajes reproducidos no parece despropositado colegir que Amaro de Roboredo tiene
en mente el manual que se utilizaba en los centros escolares portugueses; a saber la recognitio
uellesiana de la gramática del Pe Manuel Álvares. Es verdad que en ningún momento lo cita explí-
citamente, pero hay indicios de que el Arte es la de Álvares/Velez y de que los maestros son los
jesuitas. Ya se ha visto anteriormente que uno de los rasgos principales de la revisión de los De
institutione grammatica libri tres al cuidado de António Velez es precisamente el mantenimiento
del latín como vehículo transmisor de los conocimientos gramaticales; en este sentido, la referen-
cia a la ineficacia pedagógica de las Artes que «stão escrittas em latim» casi con toda probabilidad
tiene como blanco el manual alvaresiano. Por otro lado, la crítica a la forma como se estudia la
gramática –a saber, simultáneamente con el manual en lengua latina y con la correspondiente tra-
ducción al portugués– parece una clara alusión al método de enseñanza vigente, a la sazón, en
los centros jesuíticos, que se valían de tales materiales –o, en palabras de Roboredo, «cartapacios»–
para tornar más accesible el texto alvaresiano y que, según los datos de que se dispone, comen-
zaron a editarse a partir de 1619 66. Finalmente, cuando Roboredo alude a la duración exacta de
los estudios de latinidad –«no cabo de tres annos saem com a arte mal remendada»–, parece tener
en mente las tres clases de gramática preceptuadas en la Ratio studiorum jesuítica. En conse-
cuencia, tal vez el autor esté veladamente aludiendo a Manuel Álvares y a António Velez al afir-
mar más adelante que «outros a quem cõ aplauso offerece o vulgo indîuida fama <scr>eueraõ em
prosa, & verso duplicando a arte» 67. Que, por otro lado, la Verdadeira grammatica latina se redac-
ta con el objetivo de reformar los estudios de latín a semejanza, mutatis mutandis, de la reforma
de las Introductiones latinae al cuidado del Pe La Cerda lo muestra las continuas alusiones a 
aquélla, que aparecen también en la objeción octava: «Os reformadores de Nibrissa presentindo a
di<f>ficuldade, ainda que a naõ prouaraõ, secreuerão a maior parte <da> grammatica em vulgar:
de modo que se a tornarão a reformar ficaria boa» 68. 

Por lo que se refiere a la objeción segunda, sobre la –escasa– repercusión, entre los pre-
ceptistas, del método en el que se basa la Verdadeira grammatica latina, Roboredo se defiende,
como no podría dejar de ser, invocando la autoridad de las tres fuentes principales en las Repostas:
Julio César Escalígero, Francisco Sánchez de las Brozas y Francisco Martins, pero también se jus-
tifica a sí mismo por ocuparse de una tarea tan poco considerada socialmente como la de escri-
bir sobre gramática:

Por ser a Grammatica materia de pouca consideração, se não deuem occupar os qu<e t>em carrego pu<bli>co de
ensinar, & como sufficientes para cousas maiores se empregão nellas, como s<ão> Philosophia & Theologia, que
leuão atras si o entendimento. Porem algus considerando os incommo<dos ...> aos mal entendidos, deixando maio-
res occupações <...>odirão, descobrindo de entre terra suas raizes, & de entre toscos accidentes sua sustancia, como
forão Caesar Scaligero, Sanchez, Martinez, & outros que a deixarão tãto, mais perfeita, quanto a natureza mais imi-
tada [...]. E de taes autores, o que melhor me pareceo, sigo, cujas opiniões, se boas, não deuiam perder por serem
referidas per hum rude: nem as de outros se falsas, melhoraremse por serem gauadas per muitos 69.
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66 Exceptúo el Arte de Pedro Sanches, por cuanto no parece que haya servido, en realidad, como material comple-
mentario para la enseñanza del latín en las escuelas de la Compañía de Jesús. Sobre los cartapacios publicados en el siglo
XVII, cf. Rogelio PONCE DE LEÓN ROMEO, «El Álvarez en vernáculo: las exégesis de los De institutione grammatica libri
tres en Portugal durante el siglo XVII», Revista da Faculdade de Letras. Série "Línguas e Literaturas", 18 (2001), 317-338.

67 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 6<5>rº/vº.
68 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 6<5>vº.
69 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, f. 57rº.
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De los tres gramáticos mencionados, no cabe duda de que las preferencias de Roboredo son para
el Brocense –pese a que, como ya se ha indicado, en las Repostas se cita más frecuentemente a
Escalígero–, de quien afirma, en la primera objeción, haber tomado la fundamentación gramatical:

Como o vulgo recebe melhor as cousas per fama, que per exame, recorre ao antigo <...>, para cega<r>. Pode ser
que este modo tenha algu<m ...>, ainda que disso não tenhamos noticia [...]. E de muitas cousas darei autores
como a Francisco Sanches da principal, mas o modo com <toda>s as circunstancias hè com a pessoa singular [...].
E ainda que em algum tempo tèuera sido tal modo [inventado] como se não teuera, tirandoo agora das mãos do
esquecimento, o podemos offerecer por nouo 70.

En efecto, Roboredo reconoce que la Verdadeira grammatica latina se cimenta en la doctrina
racionalista del Brocense, pero, por otro lado, es consciente –y así lo afirma públicamente– de la
innegable aportación, en un plano metodológico, que constituye su gramática latina. 

4. Consideraciones finales

De todo lo expuesto hasta ahora, es menester concluir que las Obieiçoes contra esta
Grammatica, & repostas a ellas no constituyen únicamente un opúsculo de defensa ante las críti-
cas desfavorables de que pudiera ser blanco la Verdadeira grammatica latina; la motivación de
la redacción de las Repostas trasciende, en mi opinión, la apología puntual de un manual, para
pasar a centrarse en la refutación de los materiales de enseñanza –el Arte tan denostado por el
gramático de Algoso y los cartapacios que redundaban en los mismos preceptos, mas en roman-
ce, y que no provocaban sino la pérdida de tiempo en el alumno y en el maestro–, en la crítica
al método por el que se aprendía la lengua latina y en la defensa de las cuestiones gramaticales
más controvertidas –no sólo en Portugal, sino también en España y en Europa–. Todo ello, en un
contexto pedagógico-gramatical peninsular en el que se asiste a la aparición editorial –no exenta
de problemas– de revisiones sobre las gramáticas de Nebrija y de Álvares con diferencias insosla-
yables entre una y otra. Roboredo lanza sus críticas –sin citarla– contra la recognitio uellesiana, la
más conservadora, metodológica y doctrinalmente, de las dos reformas; pero, por otro lado, del
contenido de las Repostas se infiere una lectura atenta de los De institutione grammatica libri
quinque. Tal vez en la mente del gramático de Algoso –como quizás en la de Pedro Sanches–
estuviese el convertir su Arte en la reforma que necesitaban los centros escolares lusos.
Constituyen, por ello, las Obieiçoes contra esta Grammatica, & repostas a ellas un documento
indispensable para poseer un conocimiento cabal de la situación pedagógica y gramatical del
Portugal de inicios del siglo XVII. 

En apéndice, se presenta el facsímile del opúsculo objeto de estudio. Se ha tomado como base
la digitalización del ejemplar de la Verdadeira grammatica latina guardado en el Fondo Antiguo
de la Biblioteca de la Universidad de Barcelona (signª 0700 C-213/8/19). Agradezco a la dirección
de la citada Biblioteca que haya dado su conformidad para la reproducción de las Obieiçoes con-
tra esta Grammatica, & repostas a ellas.
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70 Amaro de ROBOREDO, Obieiçoes contra, ff. 58vº-57rº. 
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